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MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

 

Resolver la pet ic ión de redención de pena  y l ibertad condicional elevada a 

favor del sentenciado AXL JAHIR RODRÍGUEZ ESTEBAN con C.C. No. N° 

1.095.814.709 privado de la l ibertad en el CPAMS de Girón. 

 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

 

AXL JAHIR RODRÍGUEZ ESTEBAN cumple pena de 124 meses de prisión e 

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

mismo término, por ser hallado responsable del deli to de fabricación, tráf ico, 

porte o tenencia de armas de fuego, partes o municiones, en concurso con 

lesiones personales dolosas, negándosele los subrogados penales, por 

hechos acaecidos el 13 de diciembre de 2012.  

 

 

1. DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

1.1 A f in de redimir pena se al lega el siguiente cómputo: 

 

 

•  Cert i f icados de cali f icación de conducta  
 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 30/10/2020 –  31/12/2020 BUENA 

 
1.2 Las horas cert i f icadas le representan al sentenciado un total de 21 

días de redención de pena por act ividades realizadas ; atendiendo que su 

conducta ha sido EJEMPLAR y su desempeño SOBRESALIENTE, por lo que 

procede dicho reconocimiento  con fundamento en el art ículo 97 de la Ley 65 

de 1993.  

CERTIFICADO 

No.  

PERIODO 
HORAS 

CERTIFIC.  
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18011035 30/10/2020 31/12/2020 246 ESTUDIO 246 20.5 

TOTAL REDENCIÓN 20.5 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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2. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 
 

2.1. En esta oportunidad el penal al lega sol icitud de l ibertad condicional a 

favor del  interno, acompañada de los siguientes documentos i) cart i l la 

biográf ica, i i)  cert i f icado de cómputos, i i i )  resolución favorable, todos 

proferidos por el CPAMS de Girón y iv) documentos para acreditar el arraigo.  

 
De conformidad con lo delimitado por el legislador, sólo cuando se cumplan 

todas y cada una de estas exigencias, concurrentes y necesarias, podrá 

emit irse orden de excarcelación y recuperarse la l ibertad ambulatoria.  

 
Ahora, si bien es cierto el art ículo 64 del C.P. señaló como presupuesto la 

valoración de la conducta punible, que corresponde al ámbito subjet ivo q ue 

debe realizar el juez; lo cierto es que también se disponen varios requisitos 

de orden objet ivo que revisten relevancia frente a la concesión del beneficio,  

así que, de cara a un análisis razonable, se abordará el últ imo tópico en 

principio, para no hacer i lusorio el reconocimiento de la prerrogativa. En ese 

orden de ideas, tenemos que:  

 
2.1.1. Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena:  
 

Las 3/5 partes de la pena de prisión que deben cumplirse para sat isfacer 

este requisito, corresponde a 74 meses 12 días, y como veremos dicha 

penal idad se sat isface, pues el sentenciado fue privado de la l ibertad el 13 

de diciembre de 2012, por lo que a la fecha l leva 101 meses 1 día, que 

sumado a ( i)  20 días del 15 de sept iembre de 2015, ( i i)  2 meses 18 días del 

13 de octubre de 2015, ( i i i )  2 meses 1 día del 10 de agosto de 2016, ( iv) 6 

meses 12 días del 16 de noviembre de 2016 y (v) 21 días en el presente 

auto, arrojan un total 113 meses 13 días , por lo que se sat isface este 

requisito.  

 

2.1.2 Adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io.  

 

Con respecto a este requisito, si bien es cierto el penal dio concepto 

favorable para la concesión de la Libertad Condicional al sentenciado 

mediante resolución N° 421 059 del 29 de enero de 2021 y en la cart i l la 

biográf ica no se evidencian sanciones discipl inarias,  también lo es que 

desde el 16 de noviembre de 2017 el sentenciado se encont raba gozando 

del sust ituto domici l iar io, el cual fue revocado  el 30 de jul io de 2020, en 
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atención a las capturas realizadas el 14 de marzo, 4 de mayo de 2018 y 28 

de abri l  de 2019 –  como quiera que fue encontrado fuera de su lugar de 

domici l io – ,  lo que demuestra que su proceso de resocial ización , en lugar 

de ser progresivo, se retrotrajo, al demostrar con su apatía a la obligación 

de permanecer en el inmueble dest inado para el cumplimiento de la pena , 

que poco o ningún reparo le merecen las decisiones judiciales.  

  

Frente a estos comportamientos , en los que producto del incumplimiento de 

las obligaciones el sentenciado es retornado al penal,  el legislador 

estableció en el art ículo 150 de la ley 65 de 1993 lo siguiente: 

 

“…Al interno que incumpla las obligaciones previstas en el programa de 

inst i tución abierta, de conf ianza, l ibertad o franquicia preparatorias, se le 

revocará el beneficio y deberá cumplir  el resto de la condena sin derecho a  

la l ibertad condicional.   

 

En caso de condenados que se encuentren sindicados o condenados por 

hechos punibles cometidos durante el t iempo de reclusión no podrán gozar 

de los beneficios de establecimiento abierto…”  

 

2.3 De acuerdo a lo anterior, cuando se determina que la conducta del 

penado durante el término que ha estado privado de la l ibertad en su 

domici l io no ha sido la correcta , y se logra demostrar que su proceso de 

resocial ización no fue lo suf icientemente inter ior izado para ejercer su propio 

autocontrol revocándose el subrogado, no se permit irá el otorgamiento de 

los mismos nuevamente, en razón a las duras polí t icas cr iminales adoptadas 

al inter ior del ordenamiento jurídico vigente, de tal forma que este Despacho 

no encuentra cumplido tal requisito, así  como tampoco se avizora la 

conf iguración de una situación especial que amerite el otorgamiento de lo 

deprecado, máxime, cuando –  se reitera –  el sentenciado incumplió en 

numerosas oportunidades sus obligaciones, mostrándose como una persona 

que no cuenta con el suf iciente respeto por la autoridad y obligaciones 

adquir idas.  

 

Evidenciándose a prima facie que no le asiste mayor interés su proceso de 

resocial ización,  que su inter ior ización no es lo suf iciente sólida para entrar 

al disfrute de la l ibertad condicional,  reincorporándose a la sociedad para 

serle út i l  a el la,  precisamente porque ella t iene normas de comportamiento 

que requieren ser atacadas para la sana co nvivencia. 
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No sobra advert ir  que para la concesión de este subrogado se debe verif icar 

la armonía del proceso de rehabil i tación, bajo el pr incipio de progresividad;  

por lo que en este evento la desatención a una de las o bligaciones a las que 

se comprometió cuando se le otorgó la pr isión domici l iar ia, obliga a este 

Despacho a denegar el subrogado impetrado. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECONOCER  a AXL JAHIR RODRÍGUEZ ESTEBAN, como 

redención de pena 21 días, por la act ividad realizada durante la pr ivación 

de su l ibertad.  

 

SEGUNDO: DECLARAR  que a la fecha AXL JAHIR RODRÍGUEZ ESTEBAN 

MARTÍNEZ ha cumplido una penalidad efect iva de 113 meses 13 días de 

prisión.  

 

TERCERO: NO CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL a l ajust iciado AXL 

JAHIR RODRÍGUEZ ESTEBAN, por los motivos anteriormente expuestos.  

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los 

recursos ordinarios de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLÓREZ 

Juez 
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